
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210067500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   EDIFICIO CALLE 16 NO. 9-64 P.H. 

DEMANDADO:  FUNDACIÓN JORGE OTERO DE FRANCISCO  

 

Bajo el amparo del artículo 90 del C.G. Del P., se inadmite la presente solicitud 

para que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la propiedad de la parte demandada sobre el  inmueble que genera 

las cuotas de administración que se cobran en este proceso. 

 

2. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico de la demandada. 

 

3. Acredítese la representación legal de la demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


